
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Repetición 

Radicación:    15001 3333 009 2019 00221 00 

Demandante:    Municipio de Tunja 

Demandados: Hugo Alberto Martínez Quintero y otro 

 

De conformidad con el informe secretarial de 28 de agosto de 2020, la apoderada del 

municipio de Tunja no indicó los canales digitales para la notificación de los 

demandados, conforme a lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda de 30 de 

julio del año que avanza. 

 

El Despacho indicó en el ordinal cuarto de la referida providencia lo siguiente: 

 

“CUARTO.- De manera previa a la notificación de la demanda, conceder el 

término de diez (10) días a la parte demandante, para que de manera 

simultánea realice el envío de la demanda y sus anexos digitalizados en formato 

PDF a los correos electrónicos de los demandados, al Ministerio Público y a este 

Despacho, e indique los canales digitales dispuestos para notificar a las 

partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 6.° del Decreto 806 de 2020. 

 

 En caso de no conocer el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará el envío físico de la demanda con sus anexos.” 

 

Así las cosas, el Despacho requerirá al municipio de Tunja para que suministre la 

información solicitada en el ordinal cuarto del auto de 30 de julio de 2020, para efecto 

de realizar el traslado de la demanda para su contestación, so pena de dar aplicación 

al artículo 178 del CPACA relativo al desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Por Secretaría, requerir al municipio de Tunja para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, indique los 

canales digitales dispuestos para notificar a las partes, sus representantes y 

apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto 806 de 2020. En caso de no 

conocer el canal de digital de la parte demandada, deberá  acreditar el envío físico de 

la demanda con sus anexos. 
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SEGUNDO.- Advertir que la desatención a esta carga podrá dar lugar a la figura del 

desistimiento tácito previsto en el artículo 178 del CPACA.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 05 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


